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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:22766/2013 

CÓRDOBA 2 O MAR 2014 , 

VISTO la Resolución nro. 106/13 del Colegio Nacional de Monserrat; atento lo 
informado a fs. 7 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal-, y a fs. 9 por la Secretaría de Asuntos 
Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución nro. 106/13 del Colegio Nacional 
de Monserrat, que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal-. 
si 
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A3r:1iiíARCOS J. OLIVA 
PROSECRETARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLUCiÓN NRO: 2 7 O 

RECTOR 
UNIVER'SIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 



(,rr 
'iJ 

~ 

Ir 

L. 
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EXP-UNC: 2:66/201:">~ ,'o '.:? 

Córdoba, 

Visto: 

,\j 
¡ 

Los certificados ,del. Centro Nacional de Reconocimient",s Médicos mediante los 
cuales se otorga prórroga de licencia con cargo!!1 Art.1 O, Ine, e) del Decreto 3413179, al Profesor 
JUAN CARLOS BIANCHI (Legajo N'18.342). 
Considerando: 

La necesidad imperiosa de, cúbrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo 
de las clases. ' 

Atento a las disposiciones de la Ord.enanza 5/95 del H.C,S.; de acuerdo a las 
atribuciDnes cDnferidas por el arto N° 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del 
CDlegiD, aprDbadD pDr la Ordenanza 10/79 del H.C.S. ya las ampliaciones implementadas a éste 
por el art N° 1 de la Resolución 387/97 del H.C.S .. 

Por ello: 

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

RESUELVE: 

Art.1°,- PrDrrogar las designaciones con carácter de suplentes a los docentes y en el dictado de 
las cátedras de Matemática IV (código 229), que en cada caSD se indica, desde el 
17/04/2013 hasta el 16/05/2013: 

• GIMENEZ, Maria CDnstanza (LegajD N° 48.526), en cincD (5) M .. 
• PISONI, JDsé FranciscD (LegajD N° 48.893), en cinco (5) hs .. 

Art2°.- Se deja expresa cDnstancia de que. obran en esta dependencia 'curriculum vitae" y 
fotDcDpias legalizadas de los títulDS habilitantes de IDS docentes designadDs. 

Art.3' LDS PrDfesores antes mencionados deberán cDncurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, CDn cDpia de la presente y en 
el término de diez (10) dias, a IDS efectDs de realizar el trámite pertinente. 

ArtAo.- PrDtocDlicese, cDmunlquese, publiquese y elévese a la AutDridad Universitaria para su 
cDnocimientD y aprDbación. 
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